
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA
Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha 25 de no-

viembre de 2020, por el que se aprueba la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio
de recogida y tratamiento de enseres en el municipio de almenar de soria, conforme a la pre-
visión del art.17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se publica el texto íntegro.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por El sErVicio dE rEcoGida Y tratamiEnto dE EnsErEs

Artículo 1. Fundamento y objeto
Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución Española, por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.s) en relación
con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, este ayuntamiento establece la tasa
por servicios relativos al tratamiento de los residuos sólidos urbanos, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 2. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa el servicio de tratamiento y recogida de enseres ge-

nerados en los hogares tales como muebles, enseres, grandes electrodomésticos, baño, etc.
Artículo 3. Sujetos pasivos
son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la ley 58 /2003, General tributaria que se beneficien de la prestación
del servicio, entendiéndose beneficiados, en todo caso, todos los sujetos pasivos contribuyentes
o sustitutos obligados al pago de la tasa por prestación del servicio de recogida previa solicitud
de los mismos. 

tendrán la condición de sustitutos de los contribuyentes las personas propietarias de los in-
muebles gravados por la tasa.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.
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con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Cuota tributaria
la cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será fijada por las tarifas siguientes:
1.- muebles: colchones, somieres, sofás...: 20 €/unidad.
2.- Grandes electrodomésticos: tv, hornos, lavadoras, frigoríficos...: 20 €/unidad.
3.- Baño: tazas, bañeras, lavabos...: 20 €/unidad.
Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
no se aplica ninguna exención ni bonificación.
Artículo 7. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se solicita la

prestación de dicho servicio previa presentación de la solicitud en el ayuntamiento de almenar
de soria y pago de la correspondiente tasa.
Artículo 8. Normas de gestión
Una vez solicitado la prestación del servicio, previa presentación de la solicitud, el interesa-

do deberá de proceder al pago de la correspondiente liquidación y una vez realizado los servi-
cios del ayuntamiento llevarán a cabo la recogida de los referidos enseres.
Artículo 9. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
Artículo 10. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refun-

dido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen lo-
cal, la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, la ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y Precios Públicos, la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como en la ordenanza Fiscal General aprobada por este ayuntamiento.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 25 de noviembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación inmediata.

almenar de soria, 25 de noviembre de 2020. El alcalde, amancio Gallego Gallego.
contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

almenar de soria, 28 de enero de 2021.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.            221
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